
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 222.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 03 de agosto de2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo No 005-2020-SGFT-GAT-MDCC de la Sub Gerencia de Fiscal¡zación Tributaria; Informe No 095-2020-GAT-MDCCi
Informe No 142-2020-SGFT-GAT-MDCC; Informe No 245-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Políiica del Estado, las municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
autonomÍa que según el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, .adica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, adminisfativos y de admin¡slración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el articulo 195" inc¡so I de la Const¡tución Política del Perú, prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para desarrollar
y regular activtdades y/o seryicios en materia de educación, salud, viv¡enda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos
naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado de Emergenc¡a Nacional por las graves
c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; se dispone el aislam¡ento social obligatorio (cuarentena);
y se dictan restr¡cciones en el ámbito de la acl¡vidad comerc¡al, actividades culturales. establecimientos v actividades recreativas. hoteles.
restaurantes; entre otras disposiciones;

Que, mediante Informe No 142-2020-SGFT-GAT-MDCC, de la Sub Gerencia de Fiscalización Tr¡butaria, se rem¡le el Plan de Trabajo
No 005-2020-SGFT-GAT-MDCC, el mismo que cuenta con los s¡guientes OBJETIVOS: i) Ampliación de la base tr¡butaria, ¡i) Incremento de los
niveles de recaudación, ¡ii) Maximización del cumplimienlo de obligaciones tributarias, iv) Generación de la percepción de r¡esgo por incumplimiento
de obligaciones formales y sustanciales; asimismo, el plan de trabajo señala que para el cumplimiento de sus objetivos se requiere de un
presupuesto total de S/ 3,773.00 ÍRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), para la adquis¡c¡ón de bienes yio servicios,
presupuesto otorgado mediante disponibilidad presupuestal inserta en el Informe N" 245-2020-MDCC/GPPR de la Gerencia de Plan¡ficación.
Presupueslo y Rac¡onalización, cuyo gasto será cargado en la ac,tividad "Administrac¡ón de Recursos Municipales';

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la
adm¡n¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa compelente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,
así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado. €n consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Tfabajo No oo5-2020-SGFT-GAT-MDCC de ta Sub Gerencia de F¡scatización Tributaria,
considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumento que formará part€ integrante de esta resolución.

ARTfCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de s tg,77g.oo (TREs MtL sETEctENTOS SETENTA y TRES CON
00/100 SOLES), cuyo gasto será cargado en la actividad "Administración de Recursos Municipales",

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Administración Tributaria, €l seguim¡ento, supervisión y control de ta ejecución del Plan de
Trabajo, deb¡endo vig¡lar y liscal¡zar l€s acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Fiscali¿ación Tributaria, la responsabilidad de los costos y ejecución del plan de trabajo;
debiendo presentar los informes necesarios, sobre el avance del mismo, así como un informe flnal con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nislrativo de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y arch¡var la presente resolución,
pud¡endo utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en et Portal Instituc¡onal
de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Coloraoo.

ARTfCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www. municerrocolorado. gob. pe - www. mdcc. gob. pe

E-mail: imagen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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